
Outlook

RE: DUPLICADO SOBRERESCITURA DATOS BASICOS MENOR SEDE SUBA

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Vie 22/08/2025 10:33
Para IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>; Francy Milena, Galindo Franco

<FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero
<JLPineros@saludcapital.gov.co>

CC SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS <sdlinaresv@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular
<G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; MARCELA
PATRICIA CARRILLO MOSQUERA <MPCARRILLOM@compensarsalud.com>; DIANA MILENA AREVALO DUARTE
<DMAREVALOD@compensarsalud.com>

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, le informo que se ha realizado la corrección correspondiente en la base de datos.

Agradezco realizar la verificación pertinente y confirmarme si todo se visualiza correctamente o si requiere algún ajuste adicional.

Quedo atenta a su retroalimentación.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por
Habeas Data en el país.   Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12,
14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11, 23).

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: jueves, 21 de agosto de 2025 9:47
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>; Francy Milena, Galindo Franco <FMGalindo@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth,
Gutierrez Triana <AYGutierrez@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>
Cc: SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS <sdlinaresv@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular
<G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; MARCELA PATRICIA
CARRILLO MOSQUERA <MPCARRILLOM@compensarsalud.com>; DIANA MILENA AREVALO DUARTE <DMAREVALOD@compensarsalud.com>
Asunto: DUPLICADO SOBRERESCITURA DATOS BASICOS MENOR SEDE SUBA
 
Buenos días

22/8/25, 10:33 Correo: Marcela, Gomez Upegui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU0NTAwZGM0LThmYjAtNDk5Ny1iZWJiLThiMGRlZGYyNWU4NAAQAP1rfdneeztOmL7IDCkskLc%3D 1/2



Compensar

Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

 se solicita de su colaboración para ajustar registros de los usuarios esta sobre escritos mismos datos básicos diferente certificado nacido
vivos , agradezco su colaboración TI 1031845576  Y TI 1031845575 aparece Thomas Santiago Salazar forero 

Cordial Saludo.

El contenido de este mensaje puede ser
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Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión,
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destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace
responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación
y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009).
Recordemos que todos debemos aportar al
cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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